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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

REAL DECRETO.

Teniendo presentes las particulares circunstancias que 
concurren en D. Francisco Javier Isturiz, vengo en nom 
brarle mi enviado extraordinario y -ministro plenipoten
ciario cerca de la Reina de la Gran-Rretaña é  Irlanda.

Dadp en Palacio á 1? de Marzo de 18L7,==Esta rtibri~ 
cado de la Real mano.—Refrendado,5¿=El Ministro de Es
tado, el duque de Sotomayor,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  o b r a s  p u b l i c a s

Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V . S. en 
que da parte a este ministerio de los trabajos y compras

3ue ha verificado en Paris cuando en virtud de Real o r
en pasó Y. S. á aquella capital á fines del año próximo 

pasado, y satisfecha S. M. del celo, acierto, economía y 
prontitud con que V. S. desempeñó tan importante co
misión, se ha dignado mandar que se publique en la Ga
ceta del Gobierno el parte arriba mencionado, asi como 
esta orden, manifestándole el agrado de S. M. por el buen 
éxito de su comisión.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 
de Marzo de '1847.=Roca.=Sr. director general de Ins
trucción pública.

La comunicación á que hace referencia la anterior 
Real orden es la siguiente:

Dirección general de Instrucción públioa .= :Excm o. Sr.:  A u 
torizado por la Real orden de 28  de Octubre último para pasar 
a Paris en compañía de un profesor de l<» universidad de esta 
corte con el fin de contratar Ips instrumentos,  aparatos y  demás j 
objetos de lisien y  química que necesitan las universidades del j 
reino, y estando ya de vuelta de mi viaje, es deber niio dar 
cuenta á V .  E. del resultado de mi comisión, no solamente para 
poner en su conocimiento las ventajas que he logrado en favor de 
la instrucción pública , sino también para que recaiga sobre mis 
operaciones la necesaria aprobación de S. M . ,  según está preve
nido en la citada Real grdcu.

Aunque en la misma se disponía á propuesta de la dirección 
de mi cargo que el ajuste se hiciera prometiendo pagar á los con 
tratistas una cantidad mensual hasta cubr ir  el im porte total de 
los instrumentos , la junta de centralización , en vista del estado 
satisfactorio de los fondos de instrucción pública ,  c n y ó  o p ortu 
no librar á mi favor la suma total á que ascendía el presupues
to formado por la comisión nombrada al efecto , y  me abrió un 
crédito de .40 0 ,08 0  francos en la ca»a del ,Sr. Aguii rebengoa, 
bauqueio del Gobierno español en Paris. Esta medida facilitaba 

extremo mi opeiaciou por la ventaja de pagar al contado en 
vez de haceifo a plazos, circunstancia precisa para obtener me
jores condiciones : me pouiu ademas < u la leiiz situación de p o 
der contratar con varios fabricantes á la vez ;  y por bu venia en 
ultimo resultado á producir el mismo efecto, puesto que no pu
diéndose bailar construidos todos Jos instrumentos para adqu irir 
los de una vez,  y  siendo preciso al c o n t ia i j o ,  como manifestare 
t*spnes, un laigo espacio de tiempo para fabricarlos,  el pago te- 

*Ha de lodos modos que verihearse á plazos y á medida que se 
remitiesen á Madrid las diferentes entregas.

Llegado a Paris en compañía del p iolesor de física D* Juan 
Ghavarn, á quien elegí en virtud de la autorización d a d a ,  mi 
pmneia operación fue el informarme de los constructores á 
M’ueues me podría dirigir con mas seguridad y confianza, Fuñ

aba para esto mis mayores esperanzas en los conocimientos y  
^ p u ien e ia  de D* Mateo (JrfiJa , decano de la facultad de m e-  
Mema de Paris. Estas esperanzas, lejos de ser frustradas, se 

non utilizadas aun mas allá de lo que me prometía , siendo ! 
pisto manifestar aqui que d icjio señor,  com o amante entusiasta 

as ciencias y de sus.piogi esos, y como español ansioso de

emplearse en obsequio de su patria, previno todos mis deseos, y 
me facilitó cuantos medios creyó  conducentes al feliz i estillado 
de mi comisión. F or  sus consejos y el de los profesores con quie
nes me puso inmediata mente en relación me vi pronto en esta
do  de proceder con acierto en mis opeiaciones.

La construcción de instrumentos y aparatos de fisica y quí* 
mica ocupa boy dia eu Paris á gran uúinero de operarios ,  cada 
uno de los cuales tiene su especialidad; es d ec ir ,  que se dedica 
con preferencia á cieita clase de máquinas. Cuando estas tienen 
que adquirirse en corto número, hay ventaja en d i iig iise  á cada 
uno de ellos para el upatato que labra con mas perfección; perú 
siendo los pedidos considerables,  no es ya posible emplear este 
medio, que resulta entonces ser poco económico y complicado: asi 
pues conocí luego que la mayor ventaja consistía eu contratar 
con pocos fabricantes, eligiendo los mas acreditados, los que 
ofreciesen mas garantías, y los que en vista de la magnitud del 
pedido pudiesen hacer condiciones mas ventajosas , contrayendo 
sin embargo la obligación de valerse de las especialidades para 
ciertos instrumentos. Hícelo asi ,  y  habiendo entrado en tratos 
con varios, creí conveniente decidirme por los Sres. P ixii  y De- 
leuí 1 para los instrumentos de fisica; Lizé y  Clech para la cris
talería y porcelana , y los hermanos Rousseau para los produc
tos químicos.

La casa de P ix i i  es la mas antigua de cuantas se dedican en 
Paris á esta clase de fabricación: está en posesión de suministrar 
aparatos,  no solo á la mayor parte de los establecimientos de 
F ra n c ia ,  sino también á los exlrangeros, y  muchas escuelas 
nuestras se han valido ya de ella , sin queja alguna hasta ahora.

La de Delenil se dedica especialmente á la construcción de 
balanzas y demas instruméntos de precisión, suministrándolos á 
la.,casa de moneda de París y al observatorio; también ha íervido 
á algunas escuelas de España, especialmente á la universidad de 
Santiago, c u y o  rector elogia los instrumentos que Je ha 
mandado.

La casa de Lizé y  Clech , sucesor-a de la de L a c r o ix , es una 
de las principales para los objetos de cristalería y porcelana y  
ciertos aparatos indispensables eu los laboratorios químicos.

Finalmente la de Rousseau suministra los productos q u ím i 
cos á la facultad de medicina de Paris,  y  el Sr. Orilla salió ga
rante de su buen servicio, *

Decidido por estos fabricantes, pasé á los ajustes indispen
sables con e l los ,  partiendo de dos bases: 1? Rebaja parcial en 
el valor de cada instrumento: 2? Deducciou de un tanto por cien
to en la suma total de los mismos, ya por causa de la cantidad 
del pedido, ya como premio de comisión. Después de las contes
taciones consiguientes á semejantes tratos , la mayor parte de los 
objetos pedidos fueron rebajados con respecto á lo que , en vista 
de  los catálogos, estaban presupuestados; si bien algunos, a u n 
que pocos, se ajustaron en mas valor para obtenerlos mejores. E u 
cuanto al tanto por c iento ,  se fijó eu un ocho para M r. P ix i i ,  y  
en un diez para los demas, proviniendo la diferencia á favor del 
primero en que las rebajas parciales en los instrumentos habían 
sido mayores por su parte. En cuanto á los objetos en plata y pla
tina no hubo rebaja alguna , porque su valor es el peso y al pre
cio  c o m e n te  que tiene el metal eu la plaza; pero mediante una 
reducción en los tamaños pedidos, que eran exagerados respecto 
de algunas piezas, y mayor-es de lo que Miele usarse, se ha con
seguido también en este artículo una notable economía.

Los estados números 1, 2, o y 4, firmados por los respecti
vo* fabricantes , demuestran ios precios en que han sido contra
tados .todos los instrumentos y las condiciones acopiadas por 
aquellos , y los señalados en los números 5 ,  (5, 7 y  8 patenti
zan las ventajas obtenidas con respecto á las cantidades presu
puestadas. El valor de los' instrumentos pedidos á Mr. Pixii era 
de 58 ,8 7 8  IV. según t-l presupuesto; han sido ajustados en 5 5 ,2 8 1 ,  
y  deducido el 8 por 100 resulta 5 0 ,8 4 0  fV. 12 cént im os ;  es d e 
c i r ,  un ahucio de 8037  ir. 88  céntimos. El de los pedidos á 
M r. Deletiil era de 5 0 ,4 0 4  f r . : han sido ajustados cu 2 8 ,4 4 0 ,
v rehajt.do el 10 por 100 quedan en 26 ,4 9 6  fr.;  es d ic i r ,
3 9 8 8  de ahorro. Los objeto» eu plata y platina ascendían á 1 6 ,ü 6 í  
f ia m o s ,  y  se ban reducido á 15,1)46, siendo la economía de 
40 15  fr. Los objetos pedidos á M M .  Lizé y  Clech a»c< odian eu 
c j presupuesto a 2 5 ,8 0 3  fr. 10 céntimos- Ajustados en 2 0 ,0 0 5  50 , 
y deducido el 1 0 'por 1 0 0 ,  quedan en 18 ,005  fr . ,  ó 5 8 8 8  10 de 
ahorro. Los productos químicos de M r.  Rousseau importan 690Q 
francos , resultando una ventaja de 690  con la icbaja del 40 
por 400. Ademas de las economías mencionadas se ha consegui
do otra , según demuestra c| estado m í m .  9 ,  de varios instru
mentos que se han n bajado por innecesarios, y cuyo  valor  to-r
tal asciende á 8 1 2 9  fr. Resulta pues que siendo el valor de los
instrumentos presupuestados 4 4 4 ,54 5  IV. 10 céntimos, asciende 
el de los conti atados á 146 ,59 7  fr. 12 céntimos, siendo la eco 
nomía total de 2 7 ,7 4 7  fr. 98  céntimos; es decir , un 20  por 100 
Ó la quinta paite de lo pre>upue»tado.

Mayores ventajas hubiera podido obtener acaso aceptando las 
proposiciones de algunos fabricana;» ;  pero es pieciso advertir 
que eu esta clase de objetos las rebajas no pueden pasar de c i e r 
to téimiuo sin exponerse á perder en la calidad de los instru
mentos , cosa m uy atend ib le ,  pues no solo se debe procurar la 
baratura, sino que Ips ubj» tos sean sobre todo perfectos para los

usos á que se destinan , y de una construcción sólida v durade-* 
ra. He debido piefcrir ademas las g <iautías que dauan rá»ns an
tiguas y arrediladas y que fabrican por sí mismas,  á I s ofertas 
de comerciantes que no son constr■ c lores ,  y que se lucran va
liéndose de obreros que trabajen barato, pero sin la pet lección 
necesaria.

Conseguidas las ventajas que quedan indicadas, y  sobrando 
todavía 4 5 ,0 0 0  francos del crédito abierto en París ,  creí que el 
Gobierno no llevaría á mal que emplease parte de los ahorros en 
objetos útiles para la enseñanza. Fueron los primeros varios apa
ratos de física y química que van indicados en Jas notas de los 
respectivos constructores,  y cuya suma total asciende á 7 6 3 4  
f lancos ,  ó 68 70  con la deducción del 10 por 100. Se com p o 
nen; P rim ero ,  de varios iustilímenlos de fi ica no incluidos eri 
las listas y presupuestos , pero que se me indicaron por los pro
fesores como indispensables para la ciencia, Segundo, de algunos 
aparatos de qu ím ica ,  necesarios principalmente en farm acia, y  
que, aunque incluidos eu las listas, no estaban presupuestados por 
ignorarse su precio. Y tercero ,  de instrumentos de? matemáticas 
para la universidad de Madrid , cuya nota me mandaron al par
tir los catedráticos por ser indispensables y carecerse de ellos 
eu esta escuela.

Otro de los objetos adquiridos es una pequeña partida de m R 
nerales, cuya nota me remitió el profesor de esta ciencia D. D o 
nato G arcía ,  y que son necesarios para completar las 30  colec 
ciones de mineralogía que este celoso catedrático está: formando 
con los sobrantes del gabinete de Madrid , las cuales concluidas 
y clasificadas se remitirán en breve á las demas universidades y  
a los institutos, nuevo beneficio que hará la solicitud del G o 
bierno en favor de las ciencias naturales, Importa esta partida 
la corta cantidad de 11 03  fr. 60  céntimos, según recibo nú
mero 13.

Por último, una adquisición preciosa para el estudio de Jas 
ciencias médicas es la colección llamada de Tibert  , compuesta 
de mas de 2 0 0  modelos eu cartón -p iedra ,  representando otros 
tantos casos do enfermedades cutáneas y sifilíticas. Esla colección, 
que forma en el dia la base de los gabinetes patológicos, hacia 
suma falta en el de M ad rid ,  servirá de mucho para la que d e 
be ran-ir formando los profesores, y contribuirá en gran manera 
al aprovechamiento de los estudiantes. Su valor es de 7 4 2 4  
francos ,  según nota núm. 10.

Importan pues todas estas partidas 15 ,997  fr. Es dec ir ,  que 
aun contando todas estas nuevas é impoilautes adquisiciones no 
incluidas en jas listas formadas en M a d rid ,  resulta todavía, so
bre lo presupuestado, un uhoiru de 12 ,550  Tr., con lo cual ha
brá para pagar el trasporte de todos los objetos á los diferentes 
puntos á que están destinados. De esta suerte co i 60 0 ,0 0 0  rea
les escasos se pondrán al completo los gabinetes de física y la 
boratorios de química de las universidades , algunas de las cua-? 
les carecen hoy dia casi absolutamente de estos objetos indispen
sables pura la sólida enseñanza , y  quedarán todas en esta parto 
al nivel de los establecimientos exlrangeros; operación que, hecha 
de otro m odo ,  uo se hubiera llevado á cabo sino muy in com p le 
tamente y á costa de sacrificios mucho mas considerables.

Para el envío de todos estos objetos á sus respectivos desti
nos he hecho las distribuciones que aparecen de los estados 1 , 2 ,  
** y &) y tomado |aS disposiciones comprendidas en las notas 11 
y 1 2 ,  quedando tomadas todas las precauciones necesarias para 
el reconocimiento de los aparatos,  »u embalaje, trasporte y pa
go sucesivo , conforme se verifiquen las entregas, que durarán un 
año por lo menos, habiendo pedido este tiempo Mr. Pixii para 
construir la parte q u e j e  está encargada , aunque los denia» han 
prometido concluir eu tres ó cuatro meses- La casa de los seño
res Veyret Alcain, encargada do las remesas, es una casa espa
ñola de comisión establecida en Parts, que tiene grandes nego
cios en todos los puntos de la Península , y  que poseyendo ade
mas barcos de vapor y numerosas relaciones, se llalla cual nin«r 
gima eu posición de veiilicar e»tos envíos de un modo seguro, 
rápido y económico.

Pal e s ,  Excmo. Sr . ,  el resultado de mi viaje ,  que deseare 
merezca la aprobación de V. E. y  de S. M . la Reina.

Dios guaide á V .  E. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
d 1 1 8 4 7 .~ E x c m o .  Sr.=sAutonio Gil  de Zárate.^=Excino. b f .  Mjr» 
uGtro de C om erc io ,  Instrucción y Obras públicas.
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CORTES

CONGRESO d e  l o s  d i p u t a d o s .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  A r t e t a

Sesión del dia 2 de Marzo de 18 47 ,

Se abrió á las dos y cuarto con la lectura y aprobación de 
la a nterior.



E l  Congrego concedió dos meses de licencia al Sr. H errera  y j 
T r o y a  tío. j

Se levo por prim era vez y mandó pasar ¿1 la comisión una ; 
enmienda a! párrafo 1 2  de! proyecto de contentación de los 
Sre*. Canga Argüe!les  , Ru baleaba y otros.

Entrándose en el orden del día se aprobó el dictamen que 
j a comisión presentaba sobre el acta de! distrito de Lugo, p ro
vincia de! mismo nombre,  quedando admitido tomo Diputado  
el Sr .  D. Carlos R uiz de Arce.

F  coced i endose á la discusión del párrafo 2? del proyecto de 
contestación al discurso de la corona,  dijo en contra

El Sr. G O N Z A L E Z  BRA BO : Señores, cuando yo pedi da  
palabra se discutía la totalidad de este p royecto ,  y lo hice con 
f !  pmpó.dU) de contestar á una especie de cargo que me hizo tí  
Sr .  Coi lina.

En tram os po la disensión de los párrafos ,  y entonces tome 
la pala bi a , y la he pedido en c o n t r a ,  aunque lo que tengo que 
«b*cir, mus que en pro ni CÍ1 con lia,  es sobre la materia de que 
« I párrafo trata.

El Sr .  C ortin a ,  cuando tuvo por conveniente establecer los 
antreedentes necesarios para fundar una opinum sobre la cues-  
líuii del matrimonio , hizo mérito de lo que halda acontecido al 
tiempo íe pn sentarse cu c>.ta curto el enviado del B o y  de ¡as 
i ios Sicilias. Dijo entonces S. S. que poseía secretos, que podía 
hacer revelaciones sm manipule i ni piulantes relativas á lo que 

aconteció durante el MinLlcrio  González. Yo no se' si esto tiene 
relación con lus sucesos que ocurrieron cuando yo estaba en 1 1 
ijinistcrio. Si acaso fuese c<to asi ,  yo desearía (pie el Sr .  C o r 

tina hiciese ludas las explicaciones que le parecí eran conve
nientes.

El objeto que me propongo es h a c e r  una relación sencil la  de  
lo q u e  sucedió cu ando cd Príncip e  de C uriui  se presentó  en esta  
«■orle : es la re la ció n  q u e voy á h a c e r  se les tilica con un do cu 
m e n to  i m p o rta n te  q n e  ex is le  en la sec re ta r ía  d e  l isiado .  Desde  
e| m om en to  que eniré  ep el M in iste r io  cr e í  necesario  que b u 
ló ese siem pre ac ia s  de c u a n to  el Consejo  de Ministros, a c o rd ase .  
.Hay pues una serie de a cta s  co n las o peraciones de c a d a  uno (le 
Jos Síes .  M i n i s t r o s ,  con lo q u e  se a co r d ó  c u  cad a  uno de los con-  i 
se jos que es la o per ícela ment r  escritas y  a n o t a d a s :  a esas ac ta s  
¡me rem ito  para lo q u e  pueda c o n d u cir  á rectificar lo qu e  voy á 
d ecir  al Congreso .

Antes de entrar en el Ministmio supe que se iba á presentar  
en esta corte no ministro ¡de ni po lene i ¿trio de S. M. el R e y  de i 
Ñápeles. Esta fue la primer noticia que ) o tuve. Poco después j 
de fiii entrada en el se presentó tinu persona á anunciarme que i 
el Príncipe de Cariui queiia hablarme; man i íes té ó esta perso
na confiadamente que sbn qne que el reconocimiento (le S. M. el 
B ey de las Dos Sicilia* se hiciese sin condición de ninguna es 
pf cié , yo estaba pronto á recibir á mi ministro. Se inc contesto 
que sin condición ninguna de ningún genero lia Lia de ser reco
nocida la Reina de fas Es pe fias. En electo ,  señores ,  el Príncipe 
de Cariui aceptó sin rondé ion alguna el id  oiiOLirn ienlo, c u m -  
pliendocun las fu nn u lid ¡ufes qne en tales casos deben observarse. 
Se presentó á S. M . ; piomiució el discurso que los Sres. Dipu
tados saben , siendo contentado por S. M.

Pocos dias después se rué preguntó también por una persona 
que no era el Príncipe d c C a i i n i  si el Gobierno de S. M. se h a
bía ocupado de la cuestión de tnaliimonio , y si había algún 
compromiso. Dije á aquella persona (fue en atención á la situa
ción en que se hallaba el país,  atendiendo á Ja edad de S. M. 
y á la ausencia de Ja Reina tuadre,  el Gobierno no se proponía 
e n t ra r e n  esta cuestión, y que no tenia contraido ningún c o m 
promiso en el particular. Di cuenta á mis rom pane ios de esta 
respuesta , y la aprobaron : esta respuesta ,  señores, consta en 
el ai la con las firm as,  creo y o ,  de todos los Ministros , pero 
indudablemente con la firma del Sr. Bermudez de C astro ,  re
presentante boy de S. M. en Méjico. Después de esto, pasudos 2 0  
ó 3 0  dias,  una persona en una cotiícrencia muy in tim a ,  que 
tenia lodo el carácter de particular  , rae preguntó si habría 
alguna dificulta 1 en que S. M. conociese por medio de un rete -  
to Ja persona del conde de T rapa ni. De la maneta mas pee en lo 
lia me opuse en nombre del Consejo de Ministros á qne tal ¡jaso 
se diese. Dije qne el Consejo de Ministros había resuelto no 
ocuparse de esta cuestión ínterin 5.  M. no hubiese llegado á la 
edad necesaria para pensar en ella , mientras no viniese la Rei
na irradie, y por último mientras el pais no estuviese en estado 
de que esa cu es tic jo  no pudiese convertirse en bandera de re
vueltas. También di cuenta de esto al Consejo de Ministros, y 
mi respuesta fue a probada.

Después de salir del AI misiono tuve ocasión de manifestar 
mi opinión personal sobre la candidatura T r á p a u i ,  de quien en
tonces se trataba. El  Congreso reconoce que después de resuella 
ya la cuestión del r egio 'en lace , ni es oportuno ni es conveniente  
decir anni cuál íne esa Opinión mía.

Pero ya estoy oyendo decir que se me puede hacer un cargo 
por !a respuesta qne el Consejo de Ministros puso en boca de 
S. M. cuando se la presentó el Príncipe de Caiini.  Debo decla
rar  ai Congreso que esa respuesta que mí ha citado aquí es inexac
t a ,  que no está asi en la Gaceta ,  y voy á demostrarlo.

Ha dicho el Sr. Cortina que S. Ai. respondió lo que voy á 
leer , y no Fe si dijo que lo hahiu tomado de ía Gacela. (L e y ó . )

Lo esencial ,  lo que yo digo que está inexactamente  citado es 
esto : ■serán desde hoy cu adelante mas indisolubles.* L a  Gaceta  
dice: * yo espero que serán de hoy mas indi solubles. * E l  señor 
Cortina,  sin du la por olvido, ha intercalado las palabras en arfe- 
iante entre la palabra hoy y Ja palabra mas , diciendo «de hoy 
en adela.ule mas indisolubles,» y lo (¡ne dijo S. M. fue «de hoy 
mas indisolubles.» l la y  por lo tanto inexactitud en las palabras. 
Anadió el Sr .  Cortina;  bien conozco qne son susceptibles de in -  
terpietncio u; pero por lo misino uo debieron escribirse. Señores,  
si S. Al. hubiera con tes la do al Piíucio c de C a r iu i ,  en quien se 
suponían esas pretensiones, si hubiese dicho S. M. que desde aque
lla lecha los lazos de amistad y parentesco que la unión con el 
K ev de las Dos Siciíias habían de ?er mas indisolubles, yo no 
se si se hubiera dado Jugar á esa Ínterprclncion. ¿ Qué es lo que 
.se supone quei ian decir estas palabras ? ¿Que S. M. estaba dis
puesta á aceptar la candidatura Tráp aui,  que se suponía venia á 
defender cu esta corte el Príncipe de C ariui?  En el mismo gra* 
do de parentesco habría quedado. ¿Qne parentesco tienen boy 
las dos curtes ó los dos Monarcas? El mas inm ediato ,  que es el 
matrimonio de una hermana del Rey de Jas DosSicifias con F e r 
nando VIL ¿ Y  cual era el que tendrían después de verificado 
td enlace? El de un hermano de S. M. el Rey de tas Dos Í5 i c i 
llas casado con la Reina de España;, de suerte que era entera
mente ei mi'mu, y los lazos de amistad y parentesco no eran ni 
m as ni mentís indisolubles hov qne antes.

Y por ultimo, la prnidia evidente de que no puede tener nun
ca lugar á iiilei ¡> ctacioií Ja rcspu¡ sta de S. M. es que jamas el 
Gobierno se ha visto obligado por cll» , y sobre todo que no se 
ha verificado el matrimonio. E s  menester que se tenga presente

que el Gobierno en aquella época no se ocupo de la cuestión de  
matrimonio :  siempre respondió del modo qne he dicho antes;  el 
Gobierno á nada se com prom etió ,  el Gobierno no quiso e n t r a r  
en esa cuestió n ,  porque para ello tuvo razones muy trascenden
tales , y ledo esto consta en las actas que existen en la secreta
ria de Estado.

Solo pe di Ja palabra p a r n hacer  esta mí» ni testación > por lo 
que no quiero molestar mas la atención del Congreso,  y vuelvo  
á decir  que quiero quede consignado que el Gobierno nunca se 
ocupó de la cuestión del matrimonio.

El Sr. Cortina hizo una ligera rectificación, a que replico el
Sr. González Bravo con brevísimas palabras.

E l  Sr. A B R A Z O L A  : Señ ores ,  yo considero la ligado ai Con
greso ,  y con mas razón habi endo sido la discusión de la totali
dad tan lata ,  y  habiéndose tocado en ella todos los particulares  
que abrazan ios párrafos del proyecto de contestación. E s to  ofre
ce ventajas á los que de ellos tenemos que hablar , si bien pode
mos añadir  poco á lo que ya se ha dicho. E l  Sr. M artín ez  de la 
llosa decía ayer que este campo estaba agostado: ¿ c o m o  estará 
hoy, después de haber pasado por él el Sr. Martínez de la Rosa? 
Se han recogido las últimas espigas , y ahora  únicamente se des
cubren los despojos que bar» quedado. Por  1o m ism o,  y  por no 
fatigar  mas al C o n g reso ,  ao me extenderé mucho cu esta dis
cusión.

Voy sin em b arg o ,  señores ,  ti hablar de una cuestión grave,  
la mas grave para m í,  que es la cuestión de los enlaces. Que esta 
es cuestión de gravedad lo conocen lodos los Sres. Diputados,  y 
sobre todo si se considera como cuestión política. Después de una 
discusión tan extensa , i j o  seria yo quien aconsejase continuar en 
ella por mas tiempo. Siguiendo aquí esa polém ica,  el brillo de 
ella no será mi brillo esplendente como conviene al p a ís ;  será uu 
brillo mate que no traerá ventajas al Congreso. Y o  tengo por 
grande la ilustración y la experiencia de los Sres. Diputados,  y 
por esto creo qne conocerán que esta cuestión por su gravedad  
necesita la m ayor  circunspección para tra ta rse ,  porque todas las 
cosas tienen un término y nn modo de ser. La cuestión de los 
enlaces es un hecho consumado , y como hecho consumado ya no 
deben decirse aquí cosas de él que hubieran sido muy op ortu
nas en otra o casión ,  pero que hoy son inútiles y perjudiciales. 
Un hecho consumado debe respetarse : lo mismo sucede con una 
lev ; después de sancionada !u acatamos y la respetam os, sin vol
ver á ocuparnos ya de ella. E u  este terreno deben considerarse  
ios enlaces de S. M { y de su augusta Herm an a.

P e r o ,  señores, el modo con que se ha tratado la cuestión 
runda de aspecto, porque se ha hecho cuestión ministerial , y en 
eslas cuestiones siempre se refresca la c a i g a ,  y  la pólvora ¡leva 
los proyectiles mucho mas allá de ¡o ordinario.  Ante ese aspec
to grave que ha tomado la cuestión , son pequeños todos Jos de
m á s , y  yo voy á explicar  los niales que nos amenazan si conti
nuamos esta polémica. Y o  pido al Congreso'Ja benévola inúti l-  
gencia con que siempre me ha favorecido.

Males los está produciendo, señores: el prim ero es el de
tenernos en la cuestión ministerial,  pues esta detención no pro
duce al pais ni al Parlamento ningún bien, llevando una con
tienda sin térm ino,  y  prologándola de un modo indefinido. 
Esto  ocasiona males al pais y al extrungero,  porque cuando esas 
cuestiones se ventilan,  ¿quién íesponde de su caior  y de sí mis
mo en el debate?  Y  cuando este calor  se lleva á cierto  térm ino,  
¿quién responde de los males que puede ocasional?

De muy antiguo hay en nuestro pais una prevención de n a 
cionalidad respe*’to de un reino vecino. Esta  pre/eucion puede 
ser justa en sus medios y útil en sus resultados^ tocacdo los re 
sortes á tierno»; pero estos resortes es necesario uu moverlos d e 
m asiado, ni sin mucha circunspección, porque asi nos lo reco
mienda la prudencia. E l  Gobierno no debe aprovecharse de estos 
recu rsos ,  pues los resultados uo sabemos hasta dónde llegaria.ii.

Todavía tiene un aspecto mas grave esta cuestión. ¿Q uién  
sabe si mañana por un acontecimiento vendría tu Infanta Doña 
Luisa Fernan da á reinar en España por los derechos de suce
sión que tiene á la c o r o n a ?  Este  es otro motivo para que esta 
cuestión se toque siempre con prudencia y comedimiento.

H ay  otra  cosa; se ha dicho qne nos amenazan un sinnúm e
ro de males por el enlace de la Serma. Sra.  Infanta ,  y  todos 
vienen á recaer  sobre el partido moderado. He tomado esta 
cuestión como hombre de partido ¡jara defenderlo y rechazar la 
imputación que, se nos dirige haciendo que recaiga sobre el 
partido moderado un padrón de responsabilidad que de ninguna 
manera merece. E l  p u lid o  moderado ha obrado con dignidad,  
y si ha votado por el enlace de la infanta ha sido porq ue,  con 
arreglo á su conciencia ,  lo ha creído ventajoso, no creyendo que  
de su realización hayan de venirnos los niales que se nos a noti
cian. También se nos dice que la Inglaterra  tiene justos motivos 
¡jara que su amistad con nosotros se haya reslriado. Esta  lam 
inen es una suposición gratuita ,  pues la España no ha hecho 
mas que obrar con independencia en la cuestión de matrimonio,
V por consiguiente uo ha dado motivo para que se entibien 
nuestras relaciones con aquella nación.

E l  enlace de S. M. mereció la aprobación de lodos los parti
dos , los partidos liberales, y por lo mismo creo que al haber ha
blado de la cuestión de enlaces se debiera haber separado el de i a 
Reina del de su augusta H erm an a,  puesto que el p iim ero no ha 
tenido oposición ni cu España ui en el e x t r a n j e r o ,  y asi es me
nester separar una cosa de otra. Bien sé que se me dirá  que  
ambos matrimonios son de la cuestión m inisterial ;  ¡vero yo no 
me ocuparé de ia euestmo ministerial , porque esta cuestión está 
ya bien ventilada:  yo solo diré una palabra. Dos naciones pode
rosas pusieron un veto pura los matrimonios de S. M. y A. Una  
de estas naciones vecinas habla puesto un veto para los candida
tos á la mano de la l l e io a ,  y otra lo había puesto á los Prín ci
pes franceses.

El Sr. Martínez de la Rosa dijo también que el Infante Do ir 
Enrique había sido candidato del partido m od erad o ,  y yo tengo 
que declarar  que era partidario de este Príncipe en el año de ÍÍ13R 
y 5 t ) ;  ¿ y  sabe el Congreso por q u é?  Por las manifestaciones b e
névolas de ciertít persona elevada favorables á ese Príncipe.

¿Sería  por razón de la dinastía? Aun la historia se rebebí 
con li a esto. Recorro la historia , y no hallo mas que enlaces de  
nación á nación. ¿ E n  qué eslá pues la culpabilidad? Pero ya veo 
que se me dice que no esta en uadu de e>o, sino en la s im u lta 
neidad de los dos enlaces: pues aquí también acepto yo Ja cuestión.

Cuando se exige responsabilidad á todo uu partido,  a todo 
un pais, es menester que sean muy evidentes las cansas de ella. 
¿ A  qué contrato hemos faltado? ¿Q u é  eumpromiso de honor he- 1 
idos coutraido del que no baya mus salido airosos.? ¿ Qué palabra i 
hemos empeñado que no hayamos cum plido?  Y o  no citaré las 
conferencias de E u  de que tanto se ba hablado ,  porque ni es -  1 
tuvimos alli, ni á nada de lo que aló se resolviese estábamos ob li -  
gado... _ _ _ ^

Pero si no habéis faltado á vuestros compromisos,  se nos di -  
ee, habéis rolo los tratados. Sobre esta cuestión hizo ay er  a lg u 

nas indicaciones el Sr.  M artínez de L  Rosa en su b i l L o l e  d i s 
c u r s o ,  pero indicaciones que es preciso resuenen eu fo¡> fódos de  
todos ios españoles. L a  cuestión de los tratados siu ha venido to
davía al paño , señores; pero se ha arrojado á la arena : L» diplo
macia y la prensa la han discutido:  en ella se han fundado c a r 
gos, y si en ella no se fu nd an, señores, creo (¡ne no hay otra  
cosa en que fundarlos. Pues bien, señores,  examinem os la ciencia 
de esos tratados;  pero antes diré otra cosa.

¿Quién tiene hoy la seguridad de que la cuestión , cuando  
llegue lu eventualidad de recaer la sucesión de la corona en lo$ 
hijos de la Infanta , quién tiene la seguridad de cjue esta 
cuestión se resolverá por medio de los tratados?  ¡ A h ,  señores1 
Se resolverá por las circunstancias : quién sabe el número de 
pretendientes que entonces se presentarán y con qué fuerza* 
quién sabe los conflicto* que harán perder de vista los tratados  
quién sabe si las naciones q n e .m ir a n  hoy esto como pasatiempo 
tendrían entonces motivos de te m e r :  ¿seria  hoy prudente hacer  
una renuncia ,  antic ipar un compromiso que estremece cuando 
se piensa en él ?

Hablemos de! tratado de U t r e c h t ,  que se pretende que he
mos violado. Este  t r a ta d o ,  señores, es anterior á mía guerra  
universal que conmovió á toda E u r o p a ,  qne hizo olvidar muchos 
tratados. A d e m a s ,  ¿ n o  hay nn ejemplo m u y reciente de haber
se hecho por nuestra parte una reclamación fundada en ese t r a -  
tado y habérsenos respondido que no existia? Señores,  yo no en
traré  de lleno en la cuestión;  me limito á hacer  indicaciones* 
la cuestión la abordaremos cuando llegue el caso.

E n  ese tratado que se invoca se consigna únicamente un prin
cipio , el de la incompatibilidad de las dos coronas:  como medio 
y  no como fin se formularon las renuncias; realmente fue este un 
medio que lio estaba en armonía con el fin; en esta fiarte diré 
que mas en armonía estaba el testamento de Cárlos II. Pero ja 
mas se ha tratado de la cuestión,  de L  suerte y derechos de Jos 
hijos que procedían de enlaces formados entre las do* líneas renun
ciantes. Esta  es la cuestión para E s p a ñ a ,  esta es la cuestión de 
los tratados , esta es la cuestión que basta ahora aqui no ba to
cado nadie; cuál es la suerte  de los hijos que proceden de enla
ces verificados entre «los líneas ren u n cian tes , un descendiente por 
ejemplo de Lu is  X I V  y otro de Felipe V. En  esta parte no hay 
derecho público eu E u r o p a ,  habría que establecerlo ; pero , seño
res,  son tantos los enlaces, que desde que se concluyó el tratad»  
de Utrecht se han verificado entre las líneas renuncian les , y tai 
el asentimiento qne han tenido denlas dermis Potencias , que Ja 
práctica es ya  mas fuerte que los tratadas.

No entraré  en detalles minuciosos sobre los infinitos en
laces que se han verificado; pero tengo que c ita r  algunos como 
punto de partida para una observación. Apenas se ajustó e! tn i-  
tindo de Utrecht,  á los pocos años se celebraron enlaces idénti
cos al de nuestra Infanta con el duque de Montpensier. E n  1 7 2 1  
Luis I ,  hijo de Felipe , casó con Mi Je. de M o n i  pensier , hija 
del-duque de Orleans : no podía haberse verificado este enlace 
en tiempos mas próximos aí tratado.

Otros  se celebraron después,  en que no es del caso detener- 1 
nos;  pero voy á c itar  uno muy g r a v e ,  pues por él vendrían » ■ 
ponerse en duda hasta los derechos de Isabel íl. Cárlos IV de la 
línea de Felipe V casó , como es sabido, con la Ptince>a Maiíu  
Luisa de la rama de P a rm a  , y que por tanto • descendía de 
Luis  X I V ; caso idéntico también al del enlace de nuestra Infan
ta con el duque de Montpensier. Ahora bien / s e ñ o r e s :  ; quién 
puso nunca en duda los derechos de Fernando V ü ?  El que sé 
hubiera atrevido á ponerlos en duda tendíia  que dudar boy de 
Jos derechos de Isabel I I ; y si entonces se calló por convicción 
tu e ,  señores, de que no habia derecho para poner un veto. Pero 
hay m a s :  se verificó la resolución de I B 3 0 ;  una nueva dinas- ’ 
tía ascendió a! trono de F i a n c i a ;  ¿ q u é  nuevo derecho,  qué nue
vo inconveniente se originó de ese hecho g r a v e ?  Luis  Felipe y 
su esposa pertenecían, el uno á una rama renunciante, y el otro á 
o tra ;  el uno descendía de la rama de Felipe V ,  el otro de Ja casa 
de Orleans.  ¿Cuáles eran los derechos del desgraciado duque de 
O rleans? ¿Cuáles son los de! conde de P a r i s ?  ¿Quién ha iutida- 
do de ren u n cia?  ¿he  ha acordado nadie de e x i g i d a ?  ¿Yr per 
q u é ,  señores? Poique uo ha balido fundamento para exigir  esta 
renuncia.

¿ M a s  para qué se invocan los t r a ta d o s ?  ¿ E s  para protestar 
contra ciei tas eventualidades ? A nadie se Je niega el derecho de 
protestar;  pero la protesta solo podía tener por objeto evitar  la 
unión de Jas dos eoe mías eu una sola persona;  y esto, sin la re
nuncia y sin la protesta :  la sola razón dicta que debe haceise, 
porque las uniones de terri torio no nos han traído nunca mas 
que mates. A d em as ,  nuestras leyes consignan, a u t o r i z a n  y dan 
tuerza legal á las renuncias de las Princesas españolas hechas al 
contiaer  sus enlaces con Príncipes del reino vecino, para que en 
nmguu caso pueda veiiíiearse la unión de las dos coronas. ;

A eso tendió después de Ja paz de Riswiek el testamento de Car
los ü ,  en que se consigna indudablemente la doctrina que va á'  
oír el Congreso. Dice la cláusula 13  de este testamento ( E l  o r a 
dor leyó la clausula citada cu que se establece el principio d e 1 
que jamas pueda un mismo Principe reunir ambas coronas, y se 
lijan reglas pasa ia sucesión á fin de que se mantengan separa
das siempre uua de otra . )  Aqui está consignado el principio de* 
la incompatibilidad de las dos coron as ,  y resuello el caso que* 
pueda o c u r r i r ; a saber,  cuando haya hijos de padres renun cian
tes. A si,  cuando llega este caso de la in compatibilidad, puederr 
hacer la elección; pero no ia casación de todos los derechos. Ni 
se crea que el tratado de Utrecht es contrario  á esto modo de 
ver, porque dice su artículo 2? ( L e  leyó.) Véase pues cómo n o  
hay tunda me uto para tsu renuncia, que es uno de los males que 
se nos dice que hemos cansado.

Pero ademas de no tener fundamento esa ren u n c ia ,  seria- 
inoportuna en este m om en lo :  esa renuncia podrá servir de preu- 
da y garantía de la paz si llegara el caso de tener que hacerse; 
pero hoy, comu be d ich o ,  sobre no ser fundada, seria inopor
tuna.

^ Se nos dice que hemos destruido eí equilibrio europeo: sc-  
nores,  si tanto Ínteres hay en que ese equilibrio se mantenga,  
tanto m ayor esperanza debemos tener de que se sostendrá. ¿ N o  
vem os,  señores , un poder colosal que de uu pequeño vacío de ese 
equilibiio se ha aprovechado y ha hecho que desaparezca en u» 
momento una ciudad libre de E u r o p a ?  ¿ N o  vemos al mismo 
tiempo á ese poder dnigirse hácia el Oliente?  [Y  ay del dia en 
que siente alli los pies! ¿Qué vemos en el Mediterráneo? Dos na
ciones que no caben en el , ambas con la consideración fija en el 
Bosforo y cu E g ip to :  la una sentado el pie en las islas Jónicas;  
la otra establecida en Argelia , y  ninguna mirando con iudife- 
iencía nuestras Bajeares. Solo la armonía entre estas Potencia* 
puede evitar grandes calamidades.  E u  el Mediodía de Europa  
v em o s ,  señores, un reino poderoso amenazado de una minoría; 
en el centro de Europa vemos germ inar Jos principios liberales, 
al mismo tiempo que domina en aquellos paises el piincipi» 
cqnnsto. 1  en estos momeulus ¿ne seria uua imprudencia injus-



’ficablc que se alterase la paz sin un gravísimo m otivo?  Confie-
U ^  n„ps señores, prim ero en nuestra ju st ic ia ,  después en la 
w<>s p1* "  > , 1 1 1
situación, por desagradable que sea.

Aun hay otra consideración: nosotros somos pequeños, pero 
f>] reí t* i 1 i brío de mejores condiciones se perturba con la mas pe- 
* rL  fuerza,  y nosotros todavía somos grandes para p er tu rb ar-  
iT- no soy vo de los que se baeen ilusiones sobre lo que poflp- 
niés1 pero creo que todavía no es nuestro reino tan estrecho que 
n o  fu e ra  ancho para tumba del coloso que intentase atacarnos.

Si extendemos, señores ,  nuestra consideración al ámbito de 
)os mares,  ¿no vemos en ellos dos naciones que se embarazan?  
Pues bien , no hay nación mar ítima tan poderosa á quien no pue
da |le°'ar un dia de T r a f a lg a r ,  de Lepanto o de Navarino. Aun 
la misma Inglaterra  , tan poderosa, está constituida de un modo 
particular. Inglaterra t ie n e ,  por decirlo a s i ,  la cabeza en el pe
cho y el corazón en los extrem o s;  las heridas de muerte  por los 
extremos las ha de recibir ,  y por lo mismo no hay nación mas 
vulnerable en todo el m u n d o,  pues está en todos los mares , en 
todas las is las,  en todos los p u eito s ,  en todos jo s  mercados. Y ,  
señores, un plan como el que se atr ibuye á Inglaterra ,  ¿podria  
ser popular en ese pueblo com ercia l ,  industrioso y sensato? He  
ahí un gran motivo de confianza.

Debo hacer ahora dos notables consideraciones; la una re la 
tiva al cargo de falta de gratitud á los grandes beneficios dis
pensados por la Inglaterra á nuestro pais ,  cargo que se ha hecho j 
después de la enumeración de los servicios prestados por esta P o -  ; 
teucia , coucln\endose de ahí que somos ingratos. Señores , la na- * 
cion española no es ingrata y corresponde á todo el m undo;  mas 
es preciso que cuando se habla del mal que una nación extraña  
ros ha h e c h o ,  no se olvide el bien que de ella hemos recibido.  
Cuando se habla de la Fran cia  de 1 8 0 8 ,  háblese también de la 
Francia de 1 8 3 0 :  sublevados entonces nuestros presidios de Á fri 
ca f y sin fuerzas pata reprimir la insurrección, á una sola in si
nuación hecha al representante de Francia  en Madrid  ,  todos los 
buques de e-ta nación , surtos en el puerto de M álaga,  se pusie
ron á la orden de nuestro Gobierno para restablecer el orden en 
los presidios. H ay mas todavía ,  y voy á revelar-un. hecho de la 
mayór importancia respecto de Inglaterra. En 1 8 3 5  el Gobierno 
interceptó una correspondencia de Cabrera  en que. manifestaba  
su designio de caer aquella primavera sobre M adrid ,  para lo cual  
tenia regimentados 2 2  batallones de á 1 0 0 0  hombres , los cuales  
no nece.-itaban mas que 2 2 , 0 0 0  fusiles y la arti llería necesaria 
para poder obrar conforme á sus planes.

Dejo á la consideración de los Síes.  D iputados,  si esto se 
hubiese llevado adelante,  quien hubiese podido defender la capi
tal ; pues ana  cuando el general Espartero  hubiese querido ha-  
cfilo , apenas hubiese vuelto las espald as,  habría desaparecido  
todo (d ejercito de las provincias.

Y ease si es de importancia el servicio que en esta ocasión 
nos prestó la Inglaterra .  T am p oco podemos olvidar que, tenien
do la Francia  detenido en Bourges' al Infante D. C a rlo s ,  evitó  
el que pudiera intentar  de nuevo encender la gu erra  civil, orga
nizando otra vez los muchos soldados carlistas q u e ,  principal
m ente,  procedentes del ejercito de Aragón,  habían entrado en el 
v e c i n o  reino, Todos estos servicios la nación no ha podido olvi
darlos: asi todos los Seos. Diputados estamos interesados en re
chazar el cargo de in gratitu d ,  pues la nación española ni es in
grata, ni puede serlo ,  ni lo sabe ser.

La otra consideración es relativa al dicho de q u e ,  volvien
do al pais cierto  funcionario político, se plantearía de nuevo 
una política nacional : ¿seria  esta política perjudicial á Inglater
ra? ¿Seria igual con la lnglaterra y con la F r a n c i a ?  L o  dudo.  
Señores, la verdadera política nacional no debe conceder supre
macía á ninguna nación e x t r a ñ a :  ningún partido puede abro
garse el deiecho de -culpar constantemente al otro ;  y no debe 
olvidarse que las circunstancias han influido mucho por necesi
dad cii la marcha política de los partidos: me referirá á hechos.

El partido moderado estuvo en el poder desde 1 8 3 8  hasta 
J 8 4 0  : ¿recuerda algún Sr.  Diputado que fundara queja la In
glaterra por la mayor influencia que tuviese la F r a n c i a ,  ó vice
versa? N o:  reinó la m ayor armonía. Pues si e*ta es una política 
nacional pertenece sin duda al partido moderado de aquella  
época. Citare hechos: se verificó el gran suceso de V e r g a r a ,  y se 
quiso hacer una significación dé gratitud y benevolencia al gefe 
de la nación v e c in a :  el Gobierno de S, M. entonces opinó que  
esto era ju sto ,  siempre que se hiciese lo mismo con el gefe del 
otro pais que también habia intervenido en aquel suceso, cuyo  
sentimiento de justicia fue aceptado por S. M .,  y á ambos ge fes 
les fue concedido el Toison de o r o ;  y si bieu lord Palmerston  
manifestó al Gobierno español que, á pesar de lo satisfactoria que  
le era esta muestra de S. M., las leyes de su pais no le p e r m i
tían usar su condecoración, á su instancia se le concedió una 
carta autógrafa de la Reina Gobernadora Doña M aría  Crist ina  
con la expresión de sus sentimientos.

Concluyo hablando de un incidente á que me obliga el deber  
y la amistad ; todos han defendido aqui sus am igos,  y yo á mi 
vez voy á cor-sagrarme breves momentos á la defensa de una 
persona digna á quien se ha aludido en este sitio, y no puede de
fenderse; baldo del St\ marques de Mirafloies.  M e refiero a lo 
que se ha dicho por un Sr.  Diputado sobre una misión diplomá
tica que se dice fue encargada al Sr. marques de Miradores  
acerca del enlace de S. M., y que le llevó á Paris  en el verano de 
1 8 4 6 .  Se ha pres-entado aqui con graves colores’ por el Sr. Dipu
tado á quien aludo el hecho de que-el Sr. maiqnes fue autoriza
do para esa misión; y si bien S. S. con la dignidad que le es p r o 
pia hizo honrosas salvedades a la persona del Sr. marques de 
M irailoies ,  puso en duda el valor de la negativa que dio el se
ñor marques en el otro cuerpo acerca del encargo de semejante 
misión. Al efecto y á ruego del Sr. marques debo decir al Con
greso que se ratifica en no haber llevado misión del Gobierno  
de S. M. ni de nadie,  y en prueba de ello dice terminantemente  J 
en una nota.

(S. S. leyó una nota del Sr .  marques de Miradores en que  
asegura no haber dicho en Patís  absolutamente nada de que se 
pudiese inferir que tenia tal comisión de la Reina C ristina;  m a 
ndes! ando también que si bien habia conferenciado con el Rey  
de los franceses sobre los enlaces españoles,  fue siempre soste
níanlo el derecho y libertad de la nación española y de su 
Reina )

t i  Coi greso podrá juzgar por lo que acaba de oir de la jus
ticia de la defensa en que me ocupo; pero voy á darle otra p ru e
ba aun mas solemne dé la veracidad de las palabras pronuncia
das por el Sr .  marques de Mira flores en la otra C ám ara.  Sabido  
es el estado de la cuestión del enlace de S. M. cuando se formó 
el Gabinete de 1 3  de Feb rero  de 1 8 4 6 ,  del que era Presidente  
el Sr. marques de Miradores. Voy pues á leer* al Congreso lo 
que se decia por el Gobierno á nuestros enviados de Paris  y L o n 
dres acctea de esta cuestión.

(b . S. leyó una nota 2d a t iv a  á las instrucciones dadas por el 
obieruo de 6.  M a los enviados de Londres y Paris,  en las que,

hablándose del matrimonio de M. , se les encargaba tuviesen  
presente que en m amúa alguou ja  pusiesen en duda los derechos 
de la Reina y la nación para ej( rcer este acto libre y desemba
razadam ente,  y sin que med ;ven  influencias extrañas.)

Véase si persona que ten » , digámoslo as i ,  esta fe diplomá
tica podia lomar semejante n ision. Por u l t im o ,  señores, si, como  
se dice , eu efecto nos amena an m ales ,  lo que nos incumbe es 
negar nuestra culpabilidad y esperar los acontecimientos con dig
nidad y fortaleza,  con aliento en el coiazon y fe en nuestros 
deseos.

El Sr. SA N M I G U E L  ( E .  E v a r i s t o ) :  Señores , al usar de la 
palabra en el .párrafo que s * discute cumple á mi deber hacer
me cargo aunque ligeramente1 de las expresiones dirigidas por el 
Sr. Arrazola á los señores que h mos pedido la palabra en contra,  
pues parece desprenderse de ell. s que los que tomamos la pa
labra en este sentido vamos á h¿. ;er terribles amenazas al G o
bierno , y aun á usar expresiones atentatorias á la magestad del 
trono. Si el Sr. Arrazola me favo ece con su atención eu el po
bre discurso que voy á pronuncia •, verá como mi intención no 
es esa , y que todo cuanto  diga /ersará sobre los actos de los 
Ministjos;  pues no quiero que s* confunda nías al trono con 
sus Ministros responsables, al poder de estos con el poder Real,  
ni se pongan con tanta frecuencia las cosas humanas detras de 
las divinas.

Señores,  seré muy breve y  no fatigare' la atención del Con
greso: no me he preparado con largos estudios ni tenido in
tención tampoco de consultar los documentos diplomáticos de 
importancia que con tanta copia de conoc inienlos se han pre
sentado por otros señores que han temado parte en la cuestión; 
yo no voy á tratar  mas que de hec ios con »cidos de todos sin 
mezclarme en nada mas. E n  mi con epto ti Jo  cuanto han di
cho los Sres. Mon y Pidal no ofrece mas q te un hecho; á sa
ber , que estos señores ,  siendo Ministros de S. M . , han perma
necido pasivos mientras se han verificado luchos de la m ayor  
importancia.

E n  un asunto tan g r a v e ,  señores, no hay documento alguno 
que pueda ser consultado hasta el 2 8  de Agosto en que tomó 
parte el Gobierno español,  y esto es lo que na sucedido en el 
asunto de los m atrimonios,  á pesar de ser conocida su gravedad 
bajo todos aspectos.

E u  esta cuestión, señores, no podrá menos de haberse obser
vado que el rnatitmonio de S. M , con su augusto Prim o el In
fante D. Francisco ha sido recibido ce n las m lyores muestras 
de júbilo por todos los españoles, cualquiera  que sea el parti
do á que pertenezcan , porque al lio la persona sobre quien ha
bia recaído la elección de nuestra Re:  na era un Príncipe espa
ñol. No ha sucedido lo mismo con el le la Serm a.  Señora In
fanta , que ha sido objeto de tantas críti :as y  de tanta oposición. 
Todavía  resuenan en este sitio * los dis :ursos eu que con gran  
copia de datos se hacían ver los compr< misos en que este enlace 
podiía poner á la nación; y cuenta ,  señ >res, que cuando de esto 
t ra to ,  me dirijo solamente á ios Ministros  que han tenido par 
te en este asunto.

¿ Por  que eran , señores,  esos clamores di la imprenta? ¿ P o r  
que se levantó la voz de los Sres. Diputados en el Congreso? P o r 
que lodo el mundo creyó que ese acontecimiento extraordinario  
nos comprometería ante la E u ro p a ;  p «rque todo el mundo creyó  
que nuestros intereses se verían amenazados , y que perturbaría  
la tranquilidad del reino. ¿ F u e  un bien ó un mal este aconte
cim iento?  Los Ministros que hicieron ese m atrimonio ¿pensaron  
seriamente en el bien y felicidad de la p i t r ia  , y  asentar la paZ 
y bienestar del p a is?  Esta  es la cuestión p r á c t ic a ,  la cuestión  
nacio n al , la cuestión que t r a ta r é ,  sin to m a r  en cuenta los in te
reses de ningún partido.

El Sr. Martínez de la Rosa nos dijo dos cosas:  la prim era ,  
que el casamiento de la Infanta no habia producido alteración  
notable en las relaciones de las potencias ex tr a n g e ra s ,  y  la se
gunda que la política que convenia á esta nación era tener paz 
con todas e intimidad con ninguna:  ¿ y  se fia conseguido esto?  
Los hechos , señores, responden todo lo que yo pudiera decir : la 
actitud que la Inglaterra ha tomado, lo mismo que otras nacio
nes, no es efecto de una mera ofensa de am or propio, tiene raíces  
mas hondas , y esto sucede especialmente en Inglaterra  , donde 
no se puede ver sin gran disgusto la perspectiva de que ocupe la 
corona de España un príncipe de la casa de Francia .

Peíjudicialísima es esa especie de rivalidad que existe entre  
la F rancia y la In laterra , Daciones qu< , ademas de ser pode
rosas, se encuentr. n al frente de la civilización europea;  y esta  
r ivalidad,  tan anti u» como nos acredita la historia ,  ha venido 
á tomar ahora unas proporciones m ucho mas notables después 
que se ha verificado ese enlace: también nos hemos alejado m u 
cho mas de las Pot *ncias del N orte ,  cu y a  actitud ha cambiado  
en gran m an era :  y  ahora b ien ,  señores,  la nación española 
¿puede estar indiferente al ver este cambio que se ha obrado en 
las naciones?  ¿ E s  * ste uno de aquellos espectáculos á que se 
puede asistir sin tomar parte alguna en e l ?  Respondan por nn 
todos los españoles ; respondan los Sres. Diputados si no sienten 
temores por el purv» nir del pais.

¿H a n  merecido,  señores, bien de la patria los que han 
contribuido á esa esp »ci;* de enagenamiento y frialdad que se e x 
perimenta por partí de Jas naciones extrangeras?  ¿M erec en  
bien de la nación española los hombres que la han puesto en este 
estado de i' quietud y cuidado? N o ,  señor. Se me podrá decir,  
como ha rnamiéstado d 3r .  Martínez de la R osa ,  que no hubru 
lugar á uim guerra ;  p ro ¿ h a b rá  nadie que crea que es imposible 
una guerra entre F’rai cia e Inglaterra? Podrá creerse poco p ro
bable, pero de niugu *a manera imposible.

Cuando se examin la conducta  de los hombres que gobier
nan un E«.lado se di Je mirar  los sucesos que puedan tener lo * 
gar en el porvenir pe * la marcha que han seguido ; asi aqui d e 
bemos tener en cuent e las complicaciones á que sus actos ha
yan dado lu g ar ;  pued< m u y bien ocurrir  que no baya esa guerra,  
mas no por eso su con l u d a  es disculpable, porque nunca podra 
negarse que la han he ho probable; y no sirve que se diga que 
las naciones hoy día u > están dispuestas con facilidad á hucer*e 
la g u erra ,  porque tode el mundo sabe que hay sucesos bastantes  
á comprometer  á las n cion es en una guerra aun cuando no lo 
deseen.

Nosotros hemos vist<> en cuestiones menos interesantes que la 
que hoy nos ocupa leva «larse una borrasca terrible ;  y esto ¿poi
q u e ,  señores? Porque esl ban hacinados los materiales suficientes 
para hacer estallar la ten pesiad al mas leve chispazo;  esta es la 
razón por que m u c h as  ve< es vienen á las manos dos naciones sin 
que ellas lo q u ie r a n ,  aun por cuestiones al parecer leves,  im p u l
sadas por la necesidad de las circunstancias;  y si esto llegara á 
suceder entre  la F'rancia y la In gla terra , ¿cu á l  seria la situación 
de la E s p a ñ a ?  ¿ P o d rí a  permanecer en la línea de política mas  
acerts'da que debia c o n se rv a r?  Probablemente no podría hacerlo

Iast cu la posición en que se la ha colocado; y sin em bargo ,  á la 
E s p i t a  lo que la conviene es ten a paz con todas y estrecha in

timidad con ningún'- ; ¿pero podrían romperse e-os vínculos con 
que nos vemos iigaífi ( eu un caso de necesidad? No seria muv* 
fácil , señores; y he . qni uno de los males que nos producirá eu 
un caso dado esa alia iza que el Gobierno ha ■hecho faltando á 
uno de los deberes que el Sr. Martínez de la Rosa ha c o n 
signado.

L a  historia , señot?s , está abierta y nos puede cusen ir que  
las alianzas de esta naturaleza no nos han producido ñ a s  r u é  
g uerras ,  enseñándonos al mismo tiempo las que hemos tenido con. 
la F r a n c ia ,  do que no fiemos sacado resultado a ig m o  ventajoso,. 
Todos sabemos los resultados que tuvo para nosotros el fumoso 
pacto de familia ; y pre iso es advertir  que lo que nos perdm  
no fue (d pacto , sino nuestra debilidad y la impericia de ios 
que á ello dieron lugar sin conocer lo que á nuestros interese* 
convenia.

No quiero molestar por mas tiempo la atención del Congreso 
en un asunto ya completamente dilucidado; y asi dire solamen
te que sin hablar de documentos ni confidencias, y  ateniéndonos  
solamente á Jos hechos se demuestra completamente  que el M i
nisterio que en esta cuestión ha puesto á la nación española en 
tan grave compromiso por esa alianza tan estrecha que lia tra ta
do de establecer con una nación vecina, im merece fimo del 
pais; y conclu yo,  señores, llamando Ij atención del. Gong res© 
sobre este punto con objeto de que lo consideren los Sres. Dipu
tados bajo su verdadero punto de vista, y convenzan de que  
el Gobierno eu esta parte merece un voto de censura.

E l  Í5r. L E N A  V ID E S  , individuo ue la comisión: Sere muyr 
b reve ,  señores, y prometo al Congreso que no faltare á esta pa
labra que le acabo de d a r ,  porque breves serán las razones con  
que conteste al Si . San M ig uel ;  ya porque no considero necesa
rio extenderme largo rato sobre este punto, va también por no 
molestar mucho tiempo la atención del Congreso cu u n  asunto 
tan completamente dilucidado.

Estoy conforme con el Sr. San Miguel eu que todas las cues
tiones de política , tanto internacionales como interiores, va sean 
graves ó leves,  deben tratarse eu este s i t io ;  pero no estoy  
conforme con que las cuestiones fenecidas, segun previene I i 
Constitución , puedan tratarse en el Congreso.

Hasta ahora todos los oradores de la oposición que habían 
examinado los regios enlaces lo habían hecho con el objeto de  
exam inar los actos de los Ministros que habían dado cima á esla 
cuestión, y bajo este concepto es como aqui se podía dar  un voto 
de censura ó aprobación, porque no se podia entrar  en el fondo 
de la cuestión piáct ica ,  puesto que no podia dar  resultado 
alguno.

Los regios enlaces, por mas que se hable de ellos,  hechos 
e s tá n ,  y es inútil y peor que inútil hablar de cuestiones que-no  
pueden dar  resultado. Esto  no cumple á hombres que se ¡laman 
de E s ta d o ,  no cumple  á hombres políticos ni á Jas ventajas y be
neficios del pais,  que como representantes de el debemos procu
rarle. ¿ Y  que es lo que nosotros podemos h a ce r?  ¿Hasta dónde 
llegan nuestras facultades ? ¿ Acaso llegan donde he indicado a n 
t e s ?  De ninguna manera.  Nos ocupamos pues de cuestiones in
útiles como las naciones que están en decadencia. Ya dije al prin
cipio,  y se ha corroborado por el Sr. C ortin a ,  (pie la cuestión 
estaba reducida á exam inar  la conducta que habían observado  
los Ministros pasados en la cuestión de los enlaces, y á resolver  
si debía darse un voto de aprobación ó de censura.

Pero el Sr. San M iguel,  separándose de la senda que le 
trazaron sus amigos políticos, ha hablado sobre <1 fondo; ha 
dicho que no debió hacerse el casamiento de la Infanta; ha ca 
lificado esa unión de funesta,  y  ha dicho m as;  á saber, que no 
solo no han merecido bien , sino que ban merecido mal de la 
patria los dignos Ministros que terminaron esa cuestión. E l  se
ñor San Miguel no debió haber traído la ene-ilion á este terreno. 
E r a  muy justo y atendible ,  y estaba en el derecho de los D i 
putados de la anterior legislatura, tratar la cuestión como <1 
Sr. San Miguel lo ha hecho, y asi se trató y hubo una discu
sión tan amplia como po dia halarla si hubiera quedado íntegro 
el artículo de la Constitución de 1 8 3 7 .  De m a n e r a  que los c a r 
gos, del Sr. San Miguel no se han dirigido contra el Gobierno,  
sino contra  el pais, porque representantes del pais eran sus legíti
mos Diputados. Nunca se ha visto,  señores, que un Congreso de 
un voto (le censura á otro Congreso;  y claro es que la cuestión 
no ha debido traerse á ese terreno, donde no quieren dilucidar
la ni los amigos políticos del Sr. San Miguel ni tampoco el Con
greso.

Pero dice el Sr. San M iguel:  «yo veo un g n u  inconvenien
te eu ese enlace;  creo que va á ser muy perjudicial á los in te ic -  
ses de mi patr ia ,  y Ja razón es ,  señores, la siguiente: la na
ción inglesa y la nación francesa , que están en paz hace años,  
no dejan de aprovechar toda ocasión que se les presenta para d e 
clararse inmediatamente la g u e rr a ,  porque son rivales ,  y cada  
una de ellas quiere ponerse á la cabeza del movimiento europeo. 
Todas  estas son semillas de discordia próximas a producir su  

fru to ,  y vosotros habéis aumentado con ese enlace csn.i reunión 
de combustibles.»

\ o  podía contestar á S. S. diciendo que no negaba uin<mm\ 
de esas premisas , y  que no obstante con los mismos argum en
tos probaría todo lo contrario de lo que ha sentado. Pues que,  
¿ a ca s o  no ha dicho el San Miguel que la alianza curooea con
siste en la amistad d eesas  dos naciones? Eu mundo no hay  
bieu alguno que no este compensado con algún mal ; y a.si c\ 
bien que resulta a la Europa de la buena ai muñía de esas «¡<*> 
poderosas naciones está compensado con el mal d e q u e  son m a 
les. Y  si esto lo ha reconocido e! Sr. San Miguel , de ningún 
modo lia podido influir el hecho consumado cu España para pro
vocar esa división.

La Francia  lia estado en guerra con la Inglaterra en todas 
épocas, como nos lo dice la historia, y es seguro que lo estaría hoy 
si no hubiera otros intereses sumamente poderosos que impiden 
que se destrocen las naciones como en otros tiempos. Aburase cuen
ta mucho con esta palabra nación que antes nada significaba, 
porque la corte de Versalles y la de Borlin, por ejemplo, lo 
eran todo, v su voluntad bastaba para declararse la guerra.  P e 
ro hoy, ¿ tan  poca fe tiene en los adelantos del siglo el Sr. San  
Mig uel?  ¿ N o  conoce que para emprender las guerras hav que 
contar con los pueblos, y que eu vano es que los Reyes quie
ran pelear si los pueblos no les dan hombres para el ¡o?

Y o  estoy convencido de que emite Francia  e Inglaterra es im 
posible que ha va una guerra como no x  a popular ¿ Y  cuántas de 
estas cuenta nuestra historia? M uy pocas,  y esto bien lo sabe el 
Sr. San Miguel ,  tan entendido como es en la historia. Asi no 
tema que este enlace sea el p r  buho de grandes g u e ria s ,  y que  
nosotros sin saberlo hayamos üaoo motivo á que la Europa se 
destroce en una guerra  que seria en extremo lamentable, porque 
rompería los lazos que unen á los pueblos del Mediodía de la 
Europa y destruirla la alianza de esas dos naciones, de la cual  
mas de i.na vez se fia dicho que pende la paz del mundo.

PeiQ el Gjb: / r u ó ,  no.) ha dicho el Se San Miguel,  uo h&



obrado cómo decía el Sr. Martínez de la R osa, cuya profesión 
de fe o  programa diplomático e ra :  «benevolencia con todas las 
naciones , intimidad con ninguna.» Palabra que en su concepto 
no se habia cumplido, puesto que con el casamiento de la In
fanta se han estrechado los lazos con una potencia. Hé aqui lo 
que era menester probar. Yo niego que un casamiento sea hoy el 
todo de la política como en tiempo de la Princesa de los U rs i 
nos. Yo creo que en ios tiempos antiguos eran cosa de muchísi
ma importancia los casamientos de Ijs Príncipes, sin embargo de 
que no por estos se concluyeron enteramente las guerras.

EL Rey Fernando VI guardó la mayor y mas impasible neu
tralidad eutre las Coitos de Francia e Inglaterra, conducta digna 
de  imitarse por todos los príncipes y Gobiernos , y política que 
produjo ventajosísimos resoltados; y no obstante era Borbon el 
que la seguía y estaba ligado con la E ramio. Vino después su 
hermano Oírlos ill  , y aqui tenemos dos hermanos, cada uno de 
los cuales siguió una política enteramente distinta. Llegamos «í la 
revolución francesa, y desde sos primeros tiempos uuestra depen
dencia de la Francia lúe basta vergonzosa : siguió esa dependen
cia durante la Convención y cu la época del consulado y del im
perio , y sin embargo no se trataba entonces de casamiento al
guno, y seria necesario entrar en un análisis profundo de su
cesos y consi ¡elaciones políticas para ronoter cuales son las ver
daderas causas de la preponderancia de unas naciones y de la 
dependencia de otras.

Quede pues sentado, señores, que no se debe tratar va esta 
cuestión , porque es inútil y porque no puede este Congreso dar 
uu voto de censura á otro Congrega; y quede también sentado 
que aun los mismos argumentos históricos que ha presentado el 
Sr. San Miguel han sido contestados por la comisión , aunque 
débilmente; no ¡mu falta de razones, al contrario ,  sino por h a 
berse encargado de rebatirlos el individuo masMiumilde de su 
seno.

El Sr. SAN MIGUEL usó de la palabra para rectificar equi
vocaciones, insistiendo cu que la cuestión do los matrimonios no 
era inúti l ,  porque lo pasado sirve siempre de lección a lo fu 
turo.

Se puso en seguida á votación el párrafo, v quedo aprobado
El Sr. Vicepresidente A R T E T A : Se suspende esta discusión. 

Teniendo las secciones algunos asuntos de que ocuparse, se va á 
preguntar al Congreso si se reunirán ahora.

Hecha la pregunta, el Sr. Secretario, después de manifestar 
alguna duda sobre su resultado, declaró que se reunirían.

El Sr. PR E S ID E N T E  anuncio el orden del dia para maña
n a , y levantó la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

M A D R I D  5  D E  M A R Z O .

D OCU M EN TO  PA RLA M EN TA RIO .

Proyecto de ley para la conservación del orden público.
A  LAS CORTES.

E l  tránsito de unas á otras instituciones políticas habría  producido 
en  cualquiera ocasión la necesidad de estrechar con nuevos vínculos las 
relaciones que existen entre'el Gobierno y ¡sus subordinados, y  de alia il
la  r  .con nuevas seguridades los cimientos del órdeu público ,  forzosa
mente  conmovidos en todo cambio político.

El mismo progreso social , la misma civilización del siglo, inde
pendientemente de las nuevas instituciones , habia hecho sentir m u y  
de antemano y reconocer esta necesidad, y  que resaltara á los ojos de 
todos la ineficacia de la antigua legislación y la insuficiencia de las 
pragmáticas del Sr. D. Carlos 111. A un en aquel tiempo en que todos 
los poderes se concentraron en la libre voluutad del Monarca, los m e
dios de autoridad y de represión vinieron á ser insuficientes , y la a u 
toridad hubo de proveer á Ivs nuevas necesidades con medidas de c i r -  
«unstancias y con disposiciones de excepción que alteraron p ro fu n d a 
mente la situación antigua , sin regularizar el régimen que otra c iv i 
lización demandaba.

Esta necesidad subió de p u n to ,  cuando establecido y  planteado el 
sistema constitucional , la ley política confirió derechos, y el Gobierno 
reconoció límites y obligaciones que fue menester concil iar con la 
obligación no menos sagrada ríe mantener el orden social y de robus
tecer el princip io  de la autoridad , no menos beneficioso y  tutelar que 
el respeto de las garantías individua les.

Conciliar el orden con la libe. tad fue la fórmula aceptada hasta 
llegar á ser vulgar del nuevo sistema. Pero si se fundaron institucio
nes, y se dieron instituciones de l ibertad,  es menester reconocer que el 
Gobierno no recibió al mismo tiempo un sistema completo de garan
tías de orden.

Verdad es que las circunstancias que acompañaron á este cambio 
estuvieron por mucho tiempo en oposición con la misma necesidad 
que tan imperiosamente lo determinaba. Por una p ir te  la revolución 
hacia necesario a cada momento el ejercicio discrecional de las faculta
des del Gobierno, atenido casi exclusivamente á medidas de guerra y  
de defensa: por otra , las consecuencias de algunas leyes ensayadas sin 
el detenimiento  debido que dejaron al poder sin elementos de acción, 
cuando mas necesitaba de autoridad y fuerza , fueron causa de que el 
Gobierno buscara los medios de represión necesarios para conservar el 
orden mater ia l  en una esfera extraña á aquellas leyes y superior á sus 
ordinarias atribuciones. La exageración de las ideas de independencia 
v de descentralización produjeron a su vez los abusos de la a rb i t ra r ie 
dad: la insuficiencia ó la nu lidad de los medios comunes consagró á 
veces la exlralimilacion y las anom i has de los estados excepcionales: 
en el general y deplorable desconcierto de lona clase de obligaciones y  
derechos, si alguna vez la seguridad individual  cedió su lugar á la 
violencia , también sucedió con no menos lastimosa frecuencia que no 
teniendo el Gobierno medios de legalidad para con aquellos que le dis
putaban la autoridad y  le negaban ia obediencia, no pudiera recono
cer el limite  de sus obligaciones en un campo que invadían desatenta
damente todos ¡os días los pirt idos y las facciones.

Pasad 'S aquellas circunstancias ; derogadas aquellas leyes; desva
necido el ínflu o de ciertos principios y de ciertas instituciones , p ira 
asegurar de todo punto el prestigio de la auto r idad,  y establecer entre 
el Gobierno y sus subordinados un vinculo de mutuas obligaciones que 
fuera el complemento de una situación verdaderamente constitucional, 
era menester dictar  regLs que sirvieran de norma á las autoridades en 
los casos en que el orden social pudiera hallarse amenazado ó compro
metido por los que prescindieran de estas leyes y desconocieran la le
galidad existente. Fi jar  una regla general  en aquellas circunstancias 
vn que el derecho comuu no es suficiente para la conservación del or
den social, es ahora, como ha sido siempre, una necesidad reconocida 
por todas las administraciones y por todos los partidos. Pero el Go
bierno de S. M. cree ahora que ha llegado el caso de satisfacerle, y de 
acallar  el unánime clamor de gobernantes y  gobernados.
. El Gobierno ha manifestado ya su sistema, sus principios y  sus de

seos. Sus votos son por que no se necesiten medidas extraord inarias,  ni 
t-nga que apelar  para la represión de los planes ó intentos de trastor
no á otros medios de gobernación que ios que le dan las leyes comu
nes. El Gobierno querria ser tan poderoso que no tuviera  necesidad de 
n.cudir al empleo de la fuerza ; el Gobierno no se encuentra por des
gracia tan seguro de la disposición de los partidos, y tan confiado acer
ca del.espíritu de las facciones, que pueda responder ante las Cortes y  
•»ti te él pais de; que do ¡>e liau de repetir Lai situaciones de excepción y  
de rieleocúr*

El Gobierno pondr i todo su conato en prevenir y en evitar  la do- 
1 o rosa necesidad de estos casos; pero al misuio tiempo le incumbe la 
obligación de preveerlos, de distinguirlos, de clasificarlos, y de propo
ner para cada uno de ellos reglas que cuando revistan el carácter de 
leyes, sean mas eficaces que sujetas hoy á J.as veleidades del espír i tu  
de partido, ó á las peligrosas interpretaciones que sugiere ja exaltación 
de los sentimientos en la presencia inmediata  del temor ó del pe* 
ligro.

Con este obje to ,  y auto rizado por S. M. en Real  decreto de ayer ,  
expedido con acuerdo de su Consejo de Ministros , tengo la honra  de 
someter á la deliberación del ¿enado el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y
PARA LA CONSERVACION DEL ORDEN PUBLICO.

C A P IT U L O  I.
De los diferentes estados excepcionales, y  de los casos y  form a en que 

deben ser declarados,
Articulo 1? Todo pueblo ó parte del terri torio español podrá ser 

declarado en uno de los estados excepcionales de prevención, de in su r
rección ó de sitio, siempre que concurran las circunstancias que res
pect ivamente  se requieren en esta ley.

Art.  9J! Podrá ser declarado en estado de prevención un puebla  ó 
terri torio:

1? Si fuere limít rofe  de otro pueblo ó terr i to rio que se halle en es
tado de insurrección ó de sitio.

2? Si se descubriere en él una vasta conspiración contra  la seguri 
dad del Estado.

5? Si estallare en él alguna rebelión ó sedición que no llegaren á 
comprometer gravemente el orden público.

Art .  5? Podrá ser declarado en estado de insurrección el pueblo ó 
terri to rio en que estallare una rebelión ó sedición que comprometa  
gravemente la seguridad del Estado.

Art .  4? Podra ser declarado en estado de sitio todo pueblo ó t e r r i 
torio, cuando haya temor fundado de que sea acometido ó cercadopor 
enemigos exteriores ó interiores.

Este estado excepcional comprenderá  todo el terri torio que abrace 
el r i d i o  de c ircunvalación.

Art ,  E l  estado de prevención será declarado por la auto ridad 
civil.

Exceptúanse las plazas de guerra y  fortalezas de costas y  fronteras, 
en las cual ts  hará la declaración la autoridad mil itar .

Art .  El estado de insurrección será declarado por la auto ridad 
civi l con la misma excepción del articulo anterior .

A rt .  7“ De hecho se entieude declarado el estado de insurrección 
en cualquier punto desde el momento en que se hicieren las in t im a 
ciones prevenidas en el art, 181 del Código penal, ó en qué rompie ren 
el fuego los sublevados, bin em b arg o ,  cuando la autoridad c iv il  cre
yere que la insurrección tiene los caracteres señalados en el nuin .  3? 
del art. 2 V de esta ley, podrá declarar  el estado de prevención,

Art .  8? El estado de sitio se declarará por la autoridad m il i ta r ,  
poniéndose de acuerdo con la autoridad civil. Si esta disintiese se dará 
cuenta al Gobierno; pero esto no impedirá  á la autor idad m il i ta r  lia* 
c tr  la declaración si la urgencia del caso lo reclamare.

Art .  9® To la declaración de estado excepcional se pondrá  inm e
diatamente en conocimiento del Gobierno de S. M. con exposición do 
las causas que lo hayan motivado.

A rt .  10. Unica menté el Gobierno puede declarar en cualquiera  de 
los estados excepcionales la capital del reino y el punto  en que resi-» 
da S. M,

Art .  11. E l  Gobierno puede declarar  en estado excepcional cual 
quiera pueblo ó parte del territorio, concurriendo las causas señaladas 
en esta l e y ,y  dejar sin efecto las declaraciones de tal estado hechas por 
sus agentes.

C A P IT U L O  II.
D e los efectos de cada uno de los estados excepcionales.

A r t .  12. Compete á la autoridad m i l i t a r  en el pueblo ó terr i lo -  
torio declarado en estado de prevención:

1? Disponer de toda ia fuerza publica , cualquiera  que sea su 
insti tu to .

2? Reclamar de la autoridad civil  é inve r t i r  con la debida cuenta 
y  razón, y  formalidades do ordenanza y  disposiciones vigentes, los ví
veres, utensilios y frutos necesarios para la subsistencia de la fuerza 
pública y para las obras mil itares,  s ie tnpreque sean absolutamente  i n 
dispensables y urgentes estos recursos y medios extraordinarios.

3? Requerir  de la auto ridad civil la cooperación , auxilios y  noti -  
ticias que convengan para la conservac’on y defensa del órdeu publico .

4? T om ar todas las medidas mil itares que las circunstancias reco
mienden para el mismo fin.

Art .  13. Corresponde á la autoridad civil en el pun to  ó t e r r i to 
rio declarado eu estado de prevención, ademas de sus facultades o r 
dinarias:

L  Alis tar y a rm ar  du ran te  el estado excepcional,  de acuerdo y  
bajo la inspección de lu autoridad m i l i t a r ,  el número de vecinos que 
crea necesarios para la conservación interior del orden público,

2? Reparti r  y recaudar con calidad de reintegro por el Estado, los 
impuestos extraordinarios que se necesitaren para los fines expresa
dos en el num. 2? del art iculo  anterior, dando cuenta  al Gobierno.

3? Expulsar durante  el estado excepcional , hasta la distancia de 
20 leguas, pero sin señalamiento de punto determinado, á las personas 
que puedan ser peligrosas en el pueblo ó terri to rio , dando conocimien
to al Gobierno. Lo autoridad , sin embargo , podrá prohibir  á los ex
pulsados que se diri jan á punto  determinado cuando lo reclamare el 
bien del Estado.

4? Disponer que se recojan por sus dependientes las armas y  cua
lesquiera otros efectos de que se pueda abusar en daño del orden p u 
blico.

A rt .  14. Compete á la autoridad mil i tar  en el pueblo ó distri to  de
clarado en estado de insurrección ó de sitio:

1? Ejercer las facultades designadas en los dos artícu los an te r io 
res , á excepción de la comprendida en el num. 2 art.  13 , que queda 
reservada a la autoridad civil.

2? Tener á su* órdenes la policía y todos los empleados civiles, con 
la facultad de suspenderlos y la de reemplazar los con otras per
sonas,

3? Hacer que sean juzgarlos en consejo de guerra  los reos aprehen
didos in fragauti deli to ,  si este fuere alguno de los comprendidos en 
los títulos 2? y 3’.’, libro 2‘f del Código penal; en las secciones y 2t ,  
capitulo 1?, ti tulo 14 del mismo l ib ro ,  ó en el capítulo 6? del propio 
ti tulo y libro.

4? Regular y  hasta suspender el ejercicio de la l ibertad de i m 
prenta.

5? Detener á cualquiera persona cuando su propia seguridad y  la 
del órdeu publico lo exig iere ;  pero excusando toda molestia inne
cesaria.

6? Suspender duran te  el estado excepcional la ejecución de las sen
tencias pronunciadas en causa crim inal  por cualesquiera t r ibunales,  
cuando asi c o uv inú re  para ia conservación del orden publico.

C A P IT U L O  I I I .
D e la cesación de los estados excepcionales,

Art .  15. Los estados excepcionales cesarán, y  con ellos todos sus 
efectos, en virtud de declaración especial , que deberá ser hecha tan 
pronto como cesen las causas que los m otivaron .

La autoridad civil  har i esta deco rac ión  poniéndose de acuerdo con 
la m il i tar ,  y tjn c«u>u de disidencia dará cuenta al Gobierno,

A rt .  Ib. Cualqu . i a  q-ic sea la auto ridad que haya declarado Io§

«wtados excepcionales, el Gobierno lo.» h.;r.t cesar tan prontu  como d<s- 
j aparezcan jas causas en que se fundaron.

C A P IT U L O  IV.
Disposiciones generales*

Art.  17. Las declaraciones de que t ratan los a r K  5?, 6? , 7? y  13b 
se publicarán por la autoridad civ i l  por medio de ed ic tos , y por Ja 
m il i tar  en las órdenes de la plaza.

Art .  18. Las facultades que por esta ley se confieren á la au to r i 
dad m il i t a r ,  aeran ejercidas en todos I q s  casos: p r im ero ,  por el capi
tán general  del distr i to ;  segundo, por el comandante  general  de l<t 
provincia cuando el capitán general no esté presente y haya inconve
niente grave para consultarle;  tercero, por el gefe superior local, 
cuando no se hallaren presentes algunos de los ge fes designados en Iqs, 
dos números anteriores,  y  la urgencia no permita consulta r á n i n 
guno de ellos.

Las facultades extraordinarias concedidas á la au tor idad civil , 
rán ejercidas por el gefe político de cada provincia , y si no estuviere 
presente y  la urg ncia no permit ie re  c onsu l ta r le ,  hará  sus veces la 
autoridad superior local.

En todo ca*o las autoridades subalternas civiles ó mil itares debe
rán dar conocimiento tan pronto como puedan á sus superiores,  los, 
ouales harán cu m p l i r  esta ley y darán puntua l  conocimie ¿to de toda, 
al  Gobierno.

Art .  19. Cuando el consejo de guerra haya de juzgar con a rreg la  
á esta ley á a lguna persona no m i l i t a r ,  asistirá al consejo el juez de 
primera  instancia del part ido, que hará  constar su voto umiivado, por 
lo perteneciente á dichas personas y no mas;  y si el convjo  u so L  i tí
re coutra el voto del juez, se consultará al t r ibuna l  espacial dé ü  uerra 
y  Marina con suspensión de los procedimientos,

Si hubiere mas de un juez en el pueblo donde se celebre el consejo,, 
a l ternarán  tocios entre  si, com entando.por el mas antiguo, 8i no bu-, 
hiere n ingún juez, la auto iidad m il i ta r  nombrará  un abogado que ha
ga sus veces.

Art .  2ü. No podrán imponerse  otras penas á los reos Do militares,, 
que las señaladas ai delito por el Código penal.

Ar t .  21. E n  las sentencias que pronuncie el consejo de g u e rra ,  
nunca se liará condenación de costas.

A r t .  22. Levantarlo el estado de insurrección ó de s i t io ,  se pasa
rán  á los tribunales ordinarios las causas pendientes contra personaa 
no militares.

Art .  23. No se altera por esta ley la facultad que tiene un gefe m i 
l i tar  para si t iar y  bloquear el pais ,  pueblo ó punto  ocupado por una 
fuerza enemiga del Gobierno ,  en cuyo caso deberán publicar los ba n 
dos correspondientes con arreglo á ordenanza y  disposiciones vigentes,  
los cuales tendrán fuerza obligatoria.

Art .  25. Las autoridades que abusaren ó se excedieren de las fa
cultades concedidas por esta ley ,  incu rr irán  en responsabilidad.

Art .  25. Esta responsabilidad se hará efectiva por el t r ibuna l  es
pecial de Guerra  y  M a r in a ,  respectad  los capitanes generales y  de
mas gefes militares , y  por los t r ibunales ordinarios competentes en 
cuanto á los funcionarios civiles.

DISPOSICION T R A N SIT O R IA .

Esta ley pr inc ip ia rá  á regir  en el misino dia  que el Código penal*
M adrid  24 de Lebrero de 1847.:^Mauuel de Seijas Lozano.

IMmmmm« m w — •— —tmrnummmtmm

Aprobada ayer un acta en el Congreso usó de la palabra el 
Sr.-González Brabo para contestar á ciertas aserciones del señor 
Cortina que afectaban personalmente á S. S. E l Sr. Cortina h a 
bía dado por supuesto que durante  el Ministerio de que fue P re 
sidente el Sr. González Brabo se habían entablado negociaciones 
acerca del enlace de S. M. cou un determinado candidato, y el 
Diputado por Ubeda rechazó tan infundada suposición. Incontes
tables fuerou las razones alegadas en su defensa, puesto que es
taban basadas en las mismas actas de los Consejos de Ministrosi 
celebrados durante su administración. E l Sr. Cortiua se habia  
apoyado para sostener su suposición en la respuesta dada por 
S. M. al embajador de un Monarca ligado á nuestra Reina con 
vinculos.de inmediato parentesco, y el Sr. González Brabo le de
mostró cumplidamente que el documento en cuestión no tenia ni 

j ¡jodia tener el sentido que se le a t r ibu ía ,  ya se le considerase 
! gramaticalmente , ya se entrase de lleno en el exámeii de la 

cuestión.
Siguió al Sr. González Brabo el Sr. Arrazola en pro del dic

tamen. Con sentidas palabras , con argumentos de gran fuerza 
demostró S. S. la inutil idad de esta polémica y los majes que de 
illa podrían seguirse, tratándose de un hecho consumado , en 
cuyo delicado examen era muy posible no proceder con la debi
da circunspección. El Sr. Arrazola no quiso dejar pasar esta oca
sión para vindicar al partido moderado de la grave acusación que 
contra el bau formulado sus adversarios, suponiéndole subyuga
do á los intereses de una nación extraña. Con la maestría que na
die puede llagarle probó que el partido á que S. S. pertenece hí| 
obrado siempre con independencia, que su política lia sido igual 
con todas las naciones, y que en el asunto en cuestión no buj 
íaltado á ningún compromiso. Después de rectificar algunos a r 
gumentos de lu oposición, concluyó rechazaudo la idea emitida 

; anteriormente por un Sr. Diputado sobre haber ido á Paris el 
! Sr. marques de Miradores con una comisión especial sobre el 

enlace de S, M, la Reina , rectificación que el Sr. Arrazola ma
nifestó hacer en nombre del ilustre marques.

Desviándose el Sr. San Miguel de la senda trazada y ,segui
da por sus propios amigos políticos eu la discusión pendiente , ua 
se contentó con examinar la responsabilidad ministerial en el en
lace de S. A. la Sra. Infanta , sino que avanzando mas y me
tiéndose, quizá contra su propio designio, en terreno vedada 
residenció el enlace mismo, haciendo sobre él peligrosos comen
tarios.

El Sr. Benavides contestó en nombre de la comisión al res-» 
petablc general, manifestando , eutre otras cosas q u e ,  aprobado 
soh mne y oportunamente por los cuerpos colegisladores él-malri-» 
monio en cuestión , ni era ya lícito el reprobarle , ni quien de 
tal suerte lo consideraba pedia en rigor un voto de censura con
tra tal o cual Ministerio , sino el de un Congreso contra otra 
Congreso.

Después de ligeras rectificaciones fue aprobado el párrafo.

B I B L I O G R A F I A
T A L IA , empresa dram álica .= E l amante universal ,  comedia 

original, en tres actos y en verso, de D. Patricio de la Es-» cosura.
 ̂ "Véndese en las librerías de C uesta ,  calle M ay or j  Rios y  

viuda de Jordán é hijos, calle de Carretas.


